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Jueves, 25 de octubre de 1973
Depósito legal: Z. núm. 1 (1958)

Núm. 243

LIGA TODOS LOS DIAS LABORABLES

AdminibUa-Palacio de la Diputación Provincial. Negociado de Hacienda

Las leyes obligan en la 
rritorios de Africa sujetos a 
de su promulgación, si en 
Civil).

Inmediatamente que los

Península, Islas adyacentes, Canarias y te
la legislación peninsular, a los veinte días 
ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t w  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Extraviado el resguardo original se- 
-ado con el número 64.300 de Regis- 
'1 del depósito constituido en esta su

de la Caja General de Depósitos 
'' de julio de 1972 por “Compañía

* industrias Agrícolas”, S. A., >ara 
^Ponder de los perjuicios y costes que 
^dan ocasionarse en el embargo pre

decretado en los autos número 
1972, de menor cuantía, a ins- 

dicha compañía, contra don 
.'0 Andréu Sanmiguel, por importe 

pesetas y a disposición del 
z de primera instancia de Daroca, 
•j Tonnidad con lo dispuesto en el 

. 36 del vigente Reglamento de
Ia general de Depósitos, se hace 

x t para que en los dos meses si- 
a SU en el “Boletín

l3 Prov^nc^a l°s interesa^08 
esl:en lo que a su derecho con- 
Jranscurrido este plazo sin re- 

a^una resguardo extra- 
^ai^Ue^ara nul°’ extendiéndose se- 

ente el correspondiente dupli- 

^1^’ 17 de octubre de 1973. — 

egado de Hacienda, Luis Ferrer.

SECCION QUINTA

Núm. 6.728

Alcaldía de Zaragoza

Ha Bolicitado don Alfonso Serrano Gre
gorio la instalación y funcionamiento de 
fábrica de calzado sita en calle Delicias, 
número 38, con seis motores de 4,25 CV 
de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de octubre de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 6.729

Ha solicitado don Enrique Serrano Pue- 
yo la instalación y funcionamiento de ta
ller de reparación eléctrica del automóvil 
en la calle Arzobispo Apaolaza, 17, con 
cuatro motores de 1,33 CV de potencia 
total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de o0 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 

al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 9 de octubre de 1973. — El 
.Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 6.730

Ha solicitado don Vicente Salomón Lou 
la instalación y funcionamiento de garaje, 
lavado y engrase de automóviles, sito en 
calle Santa Orosia, 17, con un motor de 
4 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que1 se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 9 de octubre de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria. .

Núm. 6.731

Ha solicitado don José-Luis Sanz Mos- 
talao la instalación y funcionamiento de 
taller de reparación de automóviles sito en 
calle Alcalde Burriel, 9, con dos motores 
de 3 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30
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de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 9 de octubre de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 6.732

Ha solicitado don Joaquín Cabañero 
Calve la instalación y funcionamiento de 
taller de pintura de automóviles sito en 
calle Lasierra Purroy, 123, con dos moto
res de 2,5 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que’ se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 9 de octubre de 1973. — El 
Alcsldi, Mariano Horno Liria.

Núm. 6.733

Ha solicitado don Gabriel Arruebo Lagu 
na la instalación y funcionamiento de taller 
auxib" - de confección sito en calle Sevilla, 
19-21, con dos motores de 1,5 CV de po
tencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 9 de octubre de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 6.734

Ha solicitado don José-Aurelio Allué 
Belío la instalación y funcionamiento de 
garaje y servicios sito en calle Manuel La- 
sala, 8, sótano primero.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo pla^o em
pezará a contarse desde el día siguiente 

al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 9 de octubre de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

• • •

Núm. 6.735

Ha solicitado el Presidente de la Comu
nidad de Propietarios de la calle Parcela
ción Barcelona, bloque 5, casas 3 y 4, la 
instalación y funcionamiento de un depósi
to de 12.000 litros de capacidad, para al
macenamiento de fuel-oil.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que’ se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oporttmos.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 6.736

Ha solicitado don Francisco Aguilera Var
gas la instalación y funcionamiento de un 
taller de confección en la calle Santa Oro- 
sia, 5, con treinta y ocho motores de 14,90 
CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que' se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 10 de octubre de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 6.737

Ha solicitado ‘"Comercial Aragonesa de 
Neumáticos”, S. A., la instalación y fun- 
cionamjento de taller de servicio del auto
móvil sito en avenida de Navarra, 57-59, 
con cuatro motores de 7,75 CV de potencia 
total.

Se abre infonnación por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 

al en que se publique este anuncios 
el “Boletín Oficial" de esta provine

Lo que se anuncia al público par. 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de octubre de 1973. - B 
Alcalde, Mariano Horno Liria.
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Núm. 6.738

Ha solicitado el Presidente de la Comuni
dad de propietarios de avenida de Navarn. 
10, la instalación y funcionamiento de ti
raje-cochera de automóviles (particular

Se abre información por término i 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuad' 
en el artículo 30 del Decreto de 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia al público pan 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 9 de octubre de 1973. — ¿ 
Alcalde, Mariano Horno Liria.
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Núm. 6.739
Ha solicitado don Ramón Vidal CaM 

la instalación y funcionamiento de tal¡f‘ 
confección en la calle General Milla” i" 
tray, 9, con tres motores de 5,25 CV de P0" 
tencia total.

Se abre información por términ0 ' 
diez días, durante los cuales serán oi # 
los vecinos más inmediatos al lug31 
instalación, conforme a lo precep^3^ 
en el artículo 30 del Decreto de - 
de noviembre de 1961, cuyo 
pezará a contarse desde el día siguien^ 
al en que se publique este anuncio 
el “Boletín Oficial” de esta P10'^

Lo que se anuncia al público P 
su conocimiento y efectos op0*^^ 

Zaragoza, 22 de septiembre de 1973- 
Alcalde. Mariano Horno Liria.

Núm. 6.776

Comisaria de Aguas del

Nota-anuncio
Don Victoriano Enguita Cnstó^3^ y., 

licitado autorización para cruzar 
nubles, con paso subterráneo de con^ 
de aguas, en término municipal 

(Zaragoza). coDS*1*
Las aguas proceden de un a un1’" 

do hace 20 años, que está sitúa 
115 metros de la orilla del río, y 
cirán a la acequia de Talfor. ri?

Lo que se hace público Para 
nociiniento y para que quien6' ' 
ren perjudicados con esta P
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: resentar por escrito sus reclamaciones ante 
|a Comisaría de Aguas del Ebro o ante la 
Alcaldía respectiva durante el plazo de 
veinte días, contados a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en el "Bo
letín Oficial" de la provincia de Zaragoza 
o de fecha de exposición al público del 
mifum, a cuyo efecto el expediente estará 
de manifiesto en la Comisaría de Aguas 
del Ebro (General Mola, 28, Zaragoza), en 
horas hábiles de oficina, durante el plazo 
abierto.

Zaragoza, 4 de octubre de 1973. — El 
Comisario Jefe, Juan Reguart.
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Núm. 6.819

Confederación Hidrográüca 
del Ebro
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Han urgente de infraestructura sanitaria de 
la cuenca del Jalón en la provincia de 
Zaragoza.

Nota-anuncio

f’or resolución de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas de 24 de mayo de 
W"3 ha sido autorizada la información pú
Nica del proyecto de distribución de agna 
! iineamiento de Cimballa (Zaragoza).

Las obras proyectadas comprenden:
Tubería de suministro de 100 milímetros 
‘diámetro y 252 metros de longitud, des

de el depósito actual hasta el cruce de las 
^es Chorrillo y Gregorio Remacha.
Red de distribución de agua extendida 

las calles de la población, con sus co" 
•^Pondientes desagües, bocas de riego y 
üvulas-compuerta y una longitud de me- 
-is 1.854.

Red de alcantarillado unitaria extendida 
‘‘mirmo por las calles de la población, con 
85 c°rrespondientes pozos de registro, cá- 
6ara» de descarga y sumideros y una lon- 

lad total de 1.654 metros.
^Paralo de depuración bacteriológica del 

d Potable instalado en una caseta adosa- 
a la de impulsión, con una dosificación 

^*or° por término medio de 5 gramos- 
<pie produce una concentración de 
Ubre residual entre 0,2 y 0,5 p.p.m.

i que 86 hace público para que cuantos 
lideren perjudicados puedan formu- 

reclamaciones por escrito al Depir- 
de Ingeniería Sanitaria de la Con- 

"^i'ln Hidrográfica del Ebro durante 
-5liv Z° Quince días naturales y consc"

3 Contar del siguiente al de la pu- 
>tinC^n de esta nota-anuncio en el “Bo- 

icial de la provincia de Zaragoza, 
;íf^° Período estará de manifiesto el 
"‘•Partl° referencia en el mencionado 
i6rrrtatUenl0 (paseo del General Mola, nú- 
^=«6, Zaragoza).

IR de octubre de 1973. — El 
^Irector: P°r delegación, El In- 

t , Iefe del Departamento de Ingenie- 

(ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 6.816

B O R J A

Aprobado por el Muy Ilustre Ayun
tamiento Pleno, en sesión extraordina
ria celebrada el día 16 de octubre ac
tual, el proyecto de presupuesto extra
ordinario formado para atender a las 
obras de construcción de un campo de 
fútbol en esta población, queda expues
to al público, con sus anexos, en la 
Secretaría municipal, por término de 
quince días hábiles, durante los cuales 
podrán los interesados a que hace re
ferencia el artículo 683, y por las cau
sas indicadas en el número 3 del ar
tículo 696 de la Ley de Régimen Lo
cal, presentar reclamaciones u observa
ciones a la Corporación municipal para 
ante el limo, señor Delegado de Ha
cienda de esta provincia. .

Borja, 17 de octubre de 1973. — El 
Alcalde, Juan María de Ojeda.

Núm. 6.807

CUARTE DE HUERVA

Ha solicitado don Pedro Villuendas Plu- 
med la instalación y funcionamiento de nna 
industria de taller de recubrimientos metá
licos, emplazada en camino vecinal de 
Cuarte.

Se abre información por término de diez 
días, durante los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar de instala
ción, conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Decreto de 30 de noviembre 
de 1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publi
que este anuncio en el “Boletín Oficial de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos.

Cuarte de Huerva, 11 de octubre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Fatás.

Núm. 6.808

CUARTE DE HUERVA

Ha solicitado “Talleres Jea”, S. A., 
la instalación y funcionamiento de una 
industria de taller de mecanizado de 
piezas, emplazada en la carretera de 
Valencia, kilómetro 6,5, nave 4.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oí
dos los vecinos más inmediatos al lu
gar de instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 30 del Decreto 
de 30 de noviembre de 1961, cuyo pla
zo empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 

anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos.

Cuarte de Huerva a 11 de octubre 
de 1973. — El Alcalde, Mariano Fatás.

Núm. 6.791

C U B E L

El Ayuntamiento de mi presidencia, ^n 
sesión celebrada el día 30 de septiembre 
de 1973, y con las formalidades señaladas 
en el artículo 303 de la vigente Ley de 
Régimen Local, acordó aprobar el proyecto 
de contrato de préstamo de 1.000.000 de 
pesetas con la Excelentísima Diputación 
Provincial, con cargo a los fondos de la 
Caja de Cooperación, destinado a las obras 
de abastecimiento de aguas y saneamiento, 
reintegrable en seis anualidades y sin in
terés.

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 780-3 de la citada Ley, se ex
pone al público por plazo de quince días 
a efectos reglamentarios.

C'uhel a 17 de octubre de 1973. — El 
Alcalde, Benito Vicente.

Núm. 6.830

I L L U E C A

Don Pedro Urbano Aparicio solicita 
licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de instalación, traslado y 
ampliación de industria dedicada a la 
fabricación de calzado, en la calle Per
petuo Socorro, de este municipio.

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961 y ar
tículo 4.°, 4.?, de la Orden ministerial 
de 15 de marzo de 1963, se hace pú
blico para que los que pudieran resul
tar afectados de algún modo por la men
cionada actividad que se pretende ins
talar puedan formular las observacio
nes pertinentes en el plazo de diez días, 
a contar de la inserción del presente 
edicto en el tablero de avisos de este 
Ayuntamiento.

Illueca a 18 de octubre de 1973. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.817

PINA DE EBRO

Vacante en este Ayuntamiento la 
plaza de Encargado del Patrimonio, cla
sificada en el grupo C), Servicios Es
peciales, con el grado retributivo 5, se 
convoca a concurso libre, previo exa
men de aptitud, la referida plaza, non
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arreglo a las bases que en extracto se 
indican a continuación, habiéndose fija
do el texto íntegro de las mismas en el 
tablero de anuncios de la Casa Consis
torial.

La plaza objeto del presente concm- 
so está clasificada en el grado retributi
vo 5, dotada con el sueldo base anual 
de 35.000 pesetas, una retribución com
plementaria de 14.000 pesetas, y demás 
derechos económicos asignados legal
mente y una gratificación voluntaria de 
49.000 pesetas anuales.

Podrán concurrir los que reúnan las 
condiciones generales de capacidad enu
meradas en el artículo 19 del Regla
mento de 30 de mayo de 1952 y estén 
comprendidos en la edad de 21 a 45 
años, a tenor de lo dispuesto en la Oi- 
den del Ministerio de la Gobernación 
de 29 de enero de 1953.

El examen de aptitud consistirá en 
realizar, durante el plazo de una hora, 
un ejercicio escrito dividido en tres 
partes:

a) Escritura al dictado de un pá
rrafo de cualquier obra elegida por el 
Tribunal.

b) Redacción de un parte de altera
ción de dominio de parcelas rústicas y 
manejo de la documentación pertinente 
relativa al catastro de rústica.

c) Operaciones elementales de arit
mética.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en la Secretaría del Ayuntamien
to, dentro del plazo de treinta días há
biles, a contar desde el siguiente al del 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia. En ellas manifestarán los si
guientes extremos:

A) Fecha de nacimiento.
B) No hallarse incurso en ninguno 

de los casos del artículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Administra
ción Local.

C) Observar buena conducta.
D) Carecer de antecedentes pena

les.
E) No padecer enfermedad o defec

to físico que impida el ejercicio de la 
función.

F) Ser adicto al Movimiento Na
cional.

G) Haber cumplido el Servicio So
cial (las mujeres).

H) Poseer el certificado de estudios 
primarios, de acuerdo con el Decreto 
de 21 de marzo de 1958. (Los que 
cumplieron 12 años a partir de 1.® de 
enero de 1958).

Como los concursantes han de tener 
21 años cumplidos, habrá de exigirse 
este documento a partir del año 1967.

El ejercicio para calificar la aptitud 
de los concursantes tendrá lugar en las 

oficinas de la Casa Consistorial, des
pués de transcurridos dos meses desde 
la publicación de la convocatoria, en 
el día y hora que oportunamente se 
anunciarán.

Cada miembro del Tribunal califica
rá a los aspirantes con puntuaciones de 
0 a 10. La puntuación total será el co
ciente resultante de dividir la suma 
de puntos por el número de componen
tes de dicho Organismo, siendo indis
pensable para ser aprobado haber obte
nido, como mínimo, 5 puntos.

Terminada la práctica del ejercicio, 
el Tribunal publicará inmediatamente 
la calificación y elevará a la Corpora
ción la correspondiente propuesta, y 
ésta, ateniéndose a ella efectuará el 
nombramiento en el plazo máximo de 
un mes.

El órgano cahficador no incluirá en 
su propuesta número de aprobados su
perior al de plazas convocadas.

El concursante propuesto por el Tri
bunal aportará, dentro del plazo de 
treinta días, a partir de la propuesta 
de nombramiento, los documentos acre
ditativos de las condiciones de capaci
dad y requisitos exigidos en la convo
catoria.

Pina de Ebro a 16 de octubre de 
1973. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.806

TAJRAZONA

Por acuerdo municipal, y debidamente 
autorizadas por la Superioridad, ge anun
cian las siguientes subastas:

Veinticinco mil metros cúbicos de piedra 
de sílice del monte “Valcardera", a razón 
de 2.500 metros anuales, con tipo anual de 
licitación de 5.000 pesetas, por diez años.

Veinticinco mil metros cúbicos de piedra 
de yeso del mismo monte, a razón de 
2.500 metros anuales, con tipo anual de li
citación de 5.000 pesetas, por diez años.

Contra los pliegos de condiciones de estas 
subastas podrán formularse reclamaciones 
en los ocho días hábiles siguientes a la 
publicación de este anuncio en el "Boletín 
Oficial" de la provincia, en esta Secretaria 
y horas de nueve a doce. El plazo licitato- 
rio será de veinte días, contados en la mis
ma forma, en la oficina y horas que se in
dican.

Las fianzas provisionales serán del 3 % 
de los tipos de licitación, y las definitivas, 
del 6 por 100 de los precios de adjudica
ción.

I^a apertura de plicas se celebrará a las 
once treinta horas del día hábil siguiente al 
último del plazo licitatorio.

El pago de la primera anualidad se reali
zará dentro de los diez días siguientes a la 
notificación de adjudicación definitiva, y el

de las siguientes, en los diez primeros du
de octubre de cada año.

El Ayuntamiento podrá ejercitar el dtp 
cho de tanteo dentro de los ocho día-. 
guientes a la adjudicación provisional.

lar en 
dn-trial 
tión pt 
•iguien 
do en

En caso de resultar desierta alguna 6 
estas subastas tendrá lugar una segunda,^ 
los mismos tipos de licitación, una va 
transcurridos diez días hábiles a partir dt 
la fecha en que hubiere correspondido » 

puedan 
judicad

Tara:
Alcalde

lebrar aquéllas, en el mismo lugar y hon. 
Tarazona, 18 de octubre de 1973. - E 

Secretario, (ilegible).
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Don ... . vecino de ........   con domicii: 
en ........  bien..enterado de las condiciot- 
que han de regir en la subasta de 25.M 
metros cúbicos de piedra de ......  del mir 
te “Valcardera", por diez años, a partir»! 
1 de octubre de 1973, las acepta y oír» 
por dicho aprovechamiento la cantidad i 
.......  pesetas.

(Fecha y finna

Núm. 6.810

TARAZONA

Habiendo solicitado la Caja de Aborta 
y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
Rioja licencia municipal para la instalan* 
de un depósito de 1.400 litros de gat 
paño en el sanatorio de Agrámente’ ■ 
Moncayo, se abre información públk3?3^ 
que, durante los diez días siguientes 
publicación de este anuncio en el 00 
Oficial" de la provincia, puedan rec 
quienes se consideren perjudicados Púr 
pretendida instalación. g 

Taragoza, 17 de octubre de 19-3. 
Alcalde, Tomás Zueco.

Núm. 6.811

TARAZONA

Habiendo solicitado don Angel 
Domínguez licencia municipal para 
vidad de salón de futbolines y 
eléctricos en el paseo del Genera 
sin número, de esta ciudad, se -> 
mación pública para que, durante 
días siguientes a la publicación 
anuncio en el “Boletin Oficial e 
vincia, puedan reclamar quienes ? 
ren perjudicados por la preten 
lación.

Tarazona, 17 de octubre 
Alcalde, Tomás Zueco.

de 1973-

Núm. 6.812 

TARAZONA

Habiendo solicitado don Don* 
rri Osla licencia municipal Par^ partid 
ción de un taller mecánico

Sabii 
‘•'ieda

■:c de 
lilac

si 
*inci( 
^'ia,

^dói 
Tara 

‘-’ald.
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teros da.

r el dtp 
o dias |j 
¡onal.

lar en la carretera de Cunchillos, zona in- 
ja-lrial. de esta ciudad, se abre informa- 
rión pública para que, durante los diez días 
-iguientes a la publicación de este anun- 
tio en el “Boletín Oficial" de la provincia, 

ilguna dt puedan reclamar quienes se consideren per- 
unda, cr ¡ndicados por la pretendida instalación.
una va Tarazona, 17 de octubre 

partir c ^ra|de, Tomás Zueco. 
ndido t'

de 1973. — El

ir y han 
73. - E

Núm. 6.813

TARAZONA

domirfc 
indicio»- 
de 25M 
del mi1" 
partir m 
y otr« 

ntidad i

Habiendo solicitado la empresa “Manu- 
acturas Vallejo", S. A., licencia municipal 
t-ara la instalación de un depósito de fuel- 
¡il de 15.000 litros, en su taller de confec- 
ión de la avenida de Navarra, números 
340, se abre información pública para que, 
arante los diez días siguientes a la publi- 
adón de este anuncio en el “Boletín Ofi- 

firnw

> Ahort' 
AragM: 
nstalsri1 
I g38 Pr' 
LODlfr 
bUaPi*5

recl^’ 
o» Por J

-a la 
apar11

1 Fraí*
,re
106^
de

. coná*
da

?3.

"úl de la provincia, puedan reclamar quie- 
se consideren perjudicados por la pre* 

'ndida instalación.
Tarazona, 17 de octubre de 1973. — El 

lltalde, Tomás Zceco.

Núm. 6.814

TARAZONA 

hiendo solicitado la empresa “Cuevas”, 
^dad limitada, licencia municipal para 

^lalación de un depósito de 50.000 li 
ú /6 od en 6U fábrica de cerámica 
^ carretera de Moncayo, Se abre infor- 
íi10n Publica para que, durante los diez 
% fiemes a la publicación de este 
’Stia10 611 Bolet*n Oficial” de la pro- 
■«,. ’ PUedan reclamar quienes se consi- 
<il.-^erjudicados por la pretendida ins-

J’^ona, 17 de octubre de 1973. — El
* e> Tomás Zueco.

5

a

Núm. 6.815

TARAZONA

1T^° .b0^c*ta^° don Marcelino Calvo 
* o q Cencia municipal para la instalación 
I*‘ 8-334 metros cúbicos de 
¿.. Para los servicios de su gran- 

enti^a ’ en la carretera a Soria, 
‘S ^nicipal de esta ciudad, se 

dit2 ^nación pública para que, durante 

s’^u’entes a la publicación de 
’ ^cia C1° 611 ®°letrn Oficial” de la 

‘■^rq, . Puedan reclamar quienes se con- 
radicados por la pretendida ins-

r’ 17 de octul>re de 1973. — El 
Oniás Zueco.

Núm. 6.809

T A U S T E

Habiéndose aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto extraordinario para com
pletar obras de adaptación y ornato del sa
lón de sesiones y otros en la nueva. Casa 
Consistorial, queda expuesto al público di
cho documento en la Secretaría municipal 
por el término de quince días, durante los 
cuáles, y al amparo de lo dispuesto en la 
Ley de Régimen Local, artículo 696'2, del 
texto refundido de 24 de junio de 1955 se 
podrán formular las oportunas reclamacio
nes.

Tauste, 17 de octubre de 1973. — El Al
calde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 6.788

AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Za
ragoza;
Certifica: Que la" resolución dictada • n 

los autos a que ye hará mención, copiada 
en su encabezamiento y parte dispositiva, 
dice así:

“Sentencia número 134. — Ilustrísimos se
ñores: Presidente, don José de Luna Gue
rrero. Magistrados: Don Pedro Revuelta 
Gómez'Platero, don Rafael Miravete Oms, 
don Emilio Llopis Peñas y don Carlos La- 
sala Perruca. — En la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a 5 de octubre de 1973. — Vistos 
que han sido por la Sala de lo Civil de 
esta Excelentísima Audiencia Territorial los 
presentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, en grado de apelación, en 
los que son parte: de una, como demandan
te y apelante en esta segunda instancia, “Tu
bos y Hierros Industriales”, S. A., entidad 
mercantil domiciliada en Madrid, la que ha 
sido representada ante este Tribunal por el 
Procurador don José-Luis Velasco Callizo, 
bajo la dirección del Letrada don José-Ma- 
ría Valdivia Sánchez, y de otra, como de
mandados y apelados, doña Patrocinio Na
val Camín, mayor de edad, viuda, sin pro
fesión especial, y don Francisco Vicente 
Naval, hijo de la anterior, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Zaragoza, los
que no han comparecido en esta segunda 
instancia a hacer uso de los derechos que 
como apelados les corresponden, y es ma
teria de la presente reclamación el pago de 
78.830 pesetas como cumplimiento de con
venio en suspensión de pagos en que fue
ron declarados los demandados antes refe
ridos.

Fallamos: Que estimando el recurso de
bemos revocar y revocamos la sentencia 
apelada y, en su lugar, condenamos a don 
Francisco Vicente Naval y a doña Patroci-

nio Naval Camín a que paguen a la entidad 
"Tubos y Hierros Industriales”, S. A., la 
suma de 78.830 pesetas. - •

No hacemos especial pronunciamiento en 
cuanto a las costas de esta segunda instan
cia.

Y por incomparecencia de los apelados 
notifíquese la presente resolución en la for
ma prevista en el artículo 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, de no pedirse su 
notificación personal dentro del tercer día.

Así por esta nuestra sentencia por la que 
definitivamente resolviendo lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—José de Luna. 
Pedro Revuelta.—Rafael Miravete.—Emilio 
Llopis Peñas.—Carlos Lasada.” (Rubrica
dos.)

Así resulta de su original, a que me re
fiero, y para que conste a los efectos pro
cedentes y publicar en el “Boletín Oficial” 
de la provincia para que sirva de notifica
ción a los demandados rebeldes doña Patro
cinio Naval Camín y don Francisco Vicen
te Naval, expido y firmo la presente certi
ficación en la Inmortal Ciudad de Zarago
za a dieciséis de octubre de mil novecien
tos setenta y tres. — El Secretario, Juan 
Cabezudo. — Visto bueno: El Presidente, 
Pedro Revuelta.

• • •

Núm. 6.789

AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Zaragoza;
Certifica: Que la resolución dic

tada en los autos a que se hará men
ción, copiada en su encabezamiento y 
parte dispositiva, dice así:

“Sentencia número 130. — limos, se
ñores: Presidente, don José de Luna 
Guerrero. Magistrado: Don Pedro Re
vuelta Gómez-Platero, don Rafael Mira- 
vete Oms, don Emilio Llopis Peñas y 
don Carlos Lasala Perruca. — En la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a 3 de 
octubre de 1973. —Vistos que han sido 
por la Sala de lo Civil de esta Excelen
tísima Audiencia Territorial los presen
tes autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía (tercería de mejor derecho) 
en grado de apelación, procedentes del 
Juzgado número 5 de esta capital, en 
los que son parte: de una, como deman
dante y apelada en esta segunda instan
cia, el señor Abogado del Estado, en 
representación de la Hacienda pública, 
y de otra, como demandados y apelan
tes, don Alfonso Asensio Beltrán, ma
yor de edad, casado, comerciante y ve
cino de Zaragoza; don Vicente Monzó 
Grafía, de iguales circunstancias que 
el anterior, y la entidad mercantil “Ta
lleres Unidos”, S. A., domiciliada en 
esta ciudad, los que han sido represen
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tados conjuntamente por el Procurador 
don Marcial-José Bibián Fierro, bajo la 
dirección del Letrado don Manuel Al- 
bareda Díaz, siendo también demanda
da la entidad mercantil “Prefabricados 
del Ebro”, S. A., con domicilio en ésta 
capital, la que por su incomparecencia- 
fue declarada en rebeldía, siguiendo su 
curso las actuaciones, sin que se haya 
personado en esta segunda instancia a 
hacer uso de sus derechos de apelación, 
y es materia de la presente tercería se 
declare el derecho preferente de la 
Hacienda pública para reintegrarse dé 
los débitos en cantidad de 662.574 pe
setas con preferencia a los demandados 
sobre el importe que se obtenga de la 
venta de los bienes embargados en el 
juicio ejecutivo que se dice y se ordene 
el depósito de dicha cantidad,

Fallamos: Que estimando parcial
mente el recurso, debemos declarar y 
declaramos que la Hacienda pública 
tiene derecho preferente al de los eje
cutantes demandados don Alfonso Asen- 
sio Beltrán, don Vicente Monzón Grafía 
y “Talleres Unidos”, S. A., para rein
tegrarse de los débitos contraídos por 
“Prefabricados del Ebro”, S. A., en los 
autos ejecutivos de los que esta tercería 
deriva, no por la cantidad que se dice 
en la sentencia apelada, sino por la de 
194.108 pesetas a que ascienden los dos 
semestres de contribución territorial del 
año 1971, con su recargo legal, así como 
la suma devengada en 1972 para el caso 
de haberse iniciado el período de re
caudación voluntaria con anterioridad a 
la presente demanda, en cuyo extremo 
modificamos la sentencia apelada.

Deposítese el importe de la expresa
da suma a disposición de la Hacienda 
una vez verificado el remate.

No hacemos expresa imposición de 
costas en ninguna de las instancias.

Y por rebeldía de “Prefabricados del 
Ebro”, S. A., notifíquese esta resolución 
en la forma prevista en el artículo 283 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no pedirse dentro de tercero día su 
notificación personal.

Así por esta nuestra sentencia por la 
que definitivamente resolviendo lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. — 
José de Luna. — Pedro Revuelta. — 
Rafael Miravete. — Emilio Llopis Pe
ñas. — Carlos Lasala”. (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero, y para que conste a los efectos 
procedentes y publicar en el “Boletín 
Oficial” de la provincia para que sirva 
de notificación a “Prefabricados del 
Ebro”, S. A., demandada rebelde, ex
pido y firmo la presente certificación, 
con el visto bueno del limo, señor Pre

sidente en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a dieciséis de octubre de mil 
novecientos setenta y tres. — El Secre
tario, Juan Cabezudo. — Visto bueno: 
El Presidente, Pedro Revuelta.

Núm. 6.801

AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;
Certifica: Que la resolución dictada 

en los autos a que se hará mención, 
copiada en su encabezamiento y parte 
dispositiva, dice así:

“Sentencia número 140. — limos, se
ñores: Presidente, don José de Luna 
Guerrero. Magistrados: Don Pedro Re
vuelta Gómez-Platero, don Rafael Mi
ravete Oms, don Emilio Llopis Peñas 
y don Ricardo Mur Linares. — En la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a 10 de 
octubre de 1973. — Visto que ha sido 
por la Sala de lo Civil de esta Audien
cia Territorial el recurso de apelación 
número 145 de 1973, interpuesto con
tra la sentencia dictada por el Juzgado 
de primera instancia de Tarazona en 
juicio ordinario declarativo de menor 
cuantía, seguido entre partes: como de
mandante, don Félix Alegría Santos, 
mayor de edad, casado, agricultor, ve
cino de Ablitas (Navarra), representado 
como apelado adherido a la apelación 
por el Procurador don Vicente Aranda 
Gómara, dirigido por el Letrado don 
Daniel Espinosa Cobano, y como de
mandados don Juan Marqués Ballesta, 
mayor de edad, casado, comerciante, 
vecino de Malón (Zaragoza), no compa
recido en este recurso, y la entidad 
“Mutua Nacional del Automóvil”, con 
domicilio social en Barcelona, represen
tada como apelante en este recurso, con 
poder bastante, por el Procurador don 
Femando Peiré Aguirre, dirigida por 
el Letrado doña María de la Concepción 
García de Gazo, siendo también deman
dados don Carmelo Omeñaca Villafran- 
mayor de edad, casado, transportista, 
vecino de Tarazona (Zaragoza), en si
tuación de rebeldía durante la primera 
instancia, en cuya situación procesal 
continúa en este recurso, y contra la 
entidad aseguradora “Compañía Vas
congada de Seguros”, S. A., que com
pareció debidamente representada y de
fendida en la primera instancia, no ha
biéndose personado en este recurso, so
bre reclamación de indemnización por 
accidente de circulación y por daños y 
perjuicios, autos que penden ante esta 
Sala en virtud del recurso de apelación

inteipuesto por la representación de la 
demandados primeramente señalados

Fallamos: Que desestimando el re 
"eviar 
íimieni 
precio 
ao ser: 
an pe 
tercera 
hacerse 
i terce 

Bien

curso de apelación interpuesto por 
representación de la “Mutua Nacioní 
del Automóvil”, debemos confirmar . 
confirmamos la sentencia apelada, di. 
tada por el Juzgado de primera instan
cia de Tarazona con fecha 19 de mav) 
del corriente año 1973, en los autos ¿ . 
juicio ordinario declarativo de mea:: ^r^S1' 
cuantía, de los que deriva este recua 
sin hacer expresa imposición de costar 
en primera instancia ni en este recu.-' 
so, y con testimonio de esta resolución 
después de hacer las anotación^ 
oportunas, remítanse los autos origiot- 
les al Juzgado de procedencia para a 
ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia lo 
nunciamos, mandamos y firmamos. - 
José de Luna. — Pedro Revuelta. - 
Rafael Miravete. — Emilio Llopis R-

:to ta 
netros 
iimica
» mai

parecer 
¡on flei 
i) jue^ 

3.” L
aetros
nos 2. 
tortas 
ristalMur Linares”. (Rubr-ñas. — Ricardo 

cados).
Así resulta de su original, a que ® 

refiero, y para que conste y pub^' 
en el “Boletín Oficial” de la provú» 
para que sirva de notificación en for^ 

"rior c 
¿jones 
«itt'ha

a la compañía “Vascongada de Sep 
ros”, don Juan Marqués Ballesta y 
Carmelo Omeñaca Villafranca, no 
parecidos en esta segunda instancia.» . 
expido y firmo, con el visto bueno 
limo, señor Presidente, en la In®oii 
Ciudad de Zaragoza a dieciocho de^ 
tubre de mil novecientos setenta ) 
El Secretario, Juan Cabezudo. " 
bueno: El Presidente, Pedro Revu

un

^er

pat

'adai

Juzgados de Primera Instad

Núm. 6.822
JUZGADO NUM- 1

Don Rafael Oliete Martín, Juezd^ 

gado de primera instancia num
de los de Zaragoza; , ,f 
Hace saber: Que el día 1 

viembre de 1973, a las once 
su mañana, tendrá lugar en 3 
diencia de este Juzgado Ja ve^ ^3? 
blica y primera subasta de 05 
muebles que seguidamente , >
ben, embargados como prop,e 
parte demandada en los autos 
ció de menor cuantía seguí o^s , 
Juzgado con el número _e 
instancia ■ del Procurador sen 
Fierro, en representación e p. 
da”, S. L., contra don Fern 
Salillas, mayor de edad, caS3 rai í'v 
de Zaragoza (calle del ^^cién^ 
co, número 35, primero^ 9 

constar: Que para tomar p11 
basta deberán los licitadore

fort

^üla.

* ¡ná
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n de los 
dados, 
1 el r .
1 por k 
Naciona 
firmar; 
ida, dic. 
a instar-
de may) 
autos de

previamente en el Juzgado, o estable- 
'miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
■, serán admitidos; que no se admiti- 
nn posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
■jcerse el remate en calidad de ceder 
. tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
opresion de precio de tasación: 

e menc „ r . . v1 . Una mesa rectangular, tipo h- recuisc 
le costo 
te recoi- 
■solución 
DtaciOOd 

origina- 
para s

iro (tablero extensible), de 1,10 x 0,45 
.'tiros aproximadamente, al parecer de 
mica, con patas de madera y de co
r marrón. Tasada en 500 pesetas.

2 ’ Un tresillo de tres plazas, al 
tarecer de curpiel, de color granate, 
® flecos verdes, y dos sillones hacien-

a lo ÍUe^0‘ Tasado en 3.000 pesetas.
I i II l’x 1 z-x I » 1 « -i ,1 ... _— — ..irnos"- '3' mueble librería de unos 2 

cetros de alto, aproximadamente, y 
a°s 2,30 metros de ancho, con cuatro 

iclta. - 
lopis fc 
. (Rubr

que® 
public’ 

proiinc-
en fon>

tá y 
no co:- 

ancia, i*

•wrtas en la parte superior, dos de 
nstal en el centro, y un hueco y bar, 
; d centro derecha, y en la parte in- 
bor dos puertas a la izquierda, tres 
^es en el centro y una puerta a la 

eniui»* ^a' ^asado en 3.000 pesetas, 
le Set J Un aparato de televisión marca 

^r‘6uard”, de 19 pulgadas, con dos 
^os en lado derecho, en el frontal, 

teclas abajo, en la parte inferior, 
un estabilizador marca “Pardina”,uen0 --k . ------- ------ ■“***“*“* ’
s aparatos sin número visible. Ta- 
en 5.000 pesetas.

' Una mesita rinconera, con cua- 
:.-/fas metálicas y tablero de már- 

6 Un°S x metlos apro- 
y4 amente y unos 0,50 metros de 
í p da en 500 Pesetas.

.. na lámpara de techo, metálica, 
or Verde, graduable, de poleas, 

^Jrma circular. Tasada en 400 pe-

Innioitil
o de o>
aytre-

•vud"1’

:ancia

Una lamíipara de mesa, con piedel^ 
úm^ Mármol, representado una figura*’ representado una figura 

i je pantalla exagonal acampána- 
e s ^'gamino, con flecos marrónPe,gamino, con flecos marrón 

asada en 1.500 pesetas.

anuario dormitorio de dos

lora5
sala

id 
der;" 
en^ 
19^; 

. Bib^ 
G^ 
a do 

v?-'" 

>’ 

n^50'

i
s

en ’]CUa^r° Puertas, con luna inte- 
-^ster ij de e^as’ Iad° derecho, al 
^las l na eequeta con espejo y dos 
^^OOo^6^0 ^ueg°- Tasado en pe-

Un f,- frigorífico marca “Edesa”.
T s° ]Cn blanco, de unos 250 li- 

lii J 0 en 3.000 pesetas.
elécfa estufa en forma de radia

' ‘iq q ; Q1Ca’ marca “Westinghouse",
T. ’ j x metros aproximada- 

d. en 1.500 pesetas.
Cakntador de agua, de gas 

Ta^1)08 U^ay”, adosado a la .
a 0 en 800 pesetas.

12. Una mesa de fórmica, de cocí- 
Aa, con tablero extensible y patas metá
licas, y dos sillas de estructura metá
lica, con asientos y respaldos de fórmica 
en color amarillo. Tasada en 500 pe
setas.

13. Una cocina mixta, marca “Ba
lay”, de tres fuegos, de gas, uno eléc
trico y horno eléctrico. Tasada en pe
setas 1.500.

14. Una lavadora normal, marca 
“Teddy”, modelo C-40. Tasada en pe
setas í.000.

Total precio de tasación, 24.200 pe
setas.

Dado en Zaragzoa a diecinueve de 
octubre de mil novecientos setenta v 
tres. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.823

JUZGADO NUM. 1

En virtud de lo acordado en providencia 
dictada con esta fecha en autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía número 294 
de 1966, entre don Pablo Barbó Muñoz, do
ña Concepción Barbó Muñoz, doña Sebas
tiana Barbó Muñoz, don Julián Lorente Ibá- 
ñez, doña Pilar Barbó Muñoz y su esposo, 
don Francisco Martínez Lorente, y doña 
Josefa Barbó Muñoz y su esposo, don 
Gregorio Lasheras Gilaberte, representa
dos por el Procurador don José-Alfonso 
Lozano Gracián, contra don Desiderio Gó
mez Bravo, vecino que fue de Lumpiaque 
por el presente se cita a los herederos o 
causahabientes de don Desiderio Gómez 
Bravo, fallecido el día 27 de febrero de 
1972, para que dentro del término de nue
ve días se personen en estos autos, y a la 
vez se Ies convoca a Junta, que tendrá lu
gar en la sala de audiencia de este Juz
gado el día 14 de noviembre de 1973, a las 
once horas de su mañana, para que se pon
gan de acuerdo sobre el nombramiento de 
contador o contadores que practiquen las 
operaciones divisorias del caudal y peritos 
para su avalúo, juntamente con los demás 
herederos de doña Bernardina Muñoz Tré
bol, con apercibimiento que de no perso
narse en el juicio ni comparecer a la Junta 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a derecho

Y su publicación en el “Boletín Oficial" 
de esta provincia expido el presente, con el 
visto bueno del señor Juez, en Zaragoza a 
once de octubre de mil novecientos setenta 
y tres. — El Secretario, (ilegible). — Visto 
bueno: El Juez de primera instancia, (ile
gible) .

Núm. 6.824

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, Juez 
del Juzgado de instrucción número 5 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de noviembre 

próximo, a las once de su mañana, en la 
sala audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, embargados al acusado Je
sús Pérez Abad en diligencias preparatorias 
número 136 de 1972, sobre lesiones y daños 
por imprudencia, advirtiéndose a los posi
bles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2 .° No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, pu- 
diendo hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un automóvil marca “Renault”, modelo 

“Dauphine", matrícula Z-24.442; tasado en 
10.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado, a dis
posición de este Juzgado, en el almacén 
municipal del Cascajo.

Dado en Zaragoza a diecinueve de octu
bre de mil novecientos setenta y tres. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, (ilegi
ble) .

Juzgados Municipales

Núm. 6.825

JUZGADO NUM. 2

Don Andrés Roco Díaz, Licenciado en 
Derecho y Secretario del Juzgado 
municipal número 2 de los de Zara
goza;
Da fe: Que en diligencias de juicio 

verbal de faltas seguido en este Juzgado 
bajo el número 828 de 1973 aparece 
dictada la sentencia que, copiada en lo 
necesario, dice:

“Sentencia. — En Zaragoza a 19 de 
octubre de 1973. — El señor don Fei- 
mín González García, Juez municipal 
del Juzgado número 2 de los de esta 
ciudad,; habiendo visto y oído las ac
tuaciones del juicio verbal de faltas se
guido entre el Ministerio fiscal, en ejer
cicio de la acción pública, y Julio Pé
rez Villacampa, como denunciado, las 
circunstancias personales de todos los 
cuales ya constan anterionnente, y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Julio Pérez Villacampa como au
tor responsable de una falta de escánda
lo con embriaguez, a la pena de pese
tas 500 de multa, reprensión privada y 
al pago de las costas causadas en el 
presente juicio.
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Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Fermín Gonzá
lez García”.

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación en forma al .

del precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

condenado, expido el presente 
ragoza a diecinueve de octubre 
novecientos setenta y tres. — 
cretario, Andrés Roco.

en Za
de mil 
El Se-

Núm. 6.805

JUZGADO NUM. 5

El Juez municipal del número 5;
Hace saber: Que el día 20 de noviembre 

de 1973, a las doce horas, tendrá lugar en 
este Juzgado la venta en pública y primera 
subasta de los bienes embargados al deman
dado en juicio verbal civil 126 de 1973, a 
instancia del Procurador señor Peiré, en 
representación de don Vicente Carretero 
Royo, contra don Miguel Ruiz Rodrigo, ha
ciéndose constar: que para tomar parte de
berán consignar previamente el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes:
Cámara frigorífica, acero inoxidable, nue

ve puertas, marca “Hermanos Catalán"; va
lorada en 15.000 pesetas.

Bienes, en poder del demandado (calle 
Andrés Vivente, 27, Zaragoza).

Zaragoza a diecisiete de octubre de mil 
novecientos setenta y tres. — El Juez, (ile
gible). — El Secretario, (ilegible).

Bienes:
Torno mecánico "Cedec", de 2 metros 

entre puntos, cabezal perforado, caja cam
bios tipo ‘‘Norton’’, bancada prismática, con 
motor 1,5 HP, acoplado posteriormente, con 
correas trapezoidales, muy usado; en pese
tas 20.000.

Taladro de columna, con motor 1,5 HP, 
para barrenas de hasta 35 milímetros, en 
cono morse, muy usado; en 10.000 pesetas.

Total valoración, pesetas 30.000.
Bienes, en poder del demandado (General 

Aranda, 31, Puente Orense).
Zaragoza a dieciocho de octubre de mil 

novecientos setenta y tres. — El Juez, (ile
gible). — El Secretario, (ilegible).

Juzgados Comarcales

Núm. 6.828

CALATAYUD

Cédula de citación

En proveído dictado en el juicio de

Núm. 6.826

JUZGADO NUM. 5

El Juez municipal del número 5;
Hace saber: Que el día 22 de noviembre 

de 1973, a las doce horas, tendrá lugar en 
este Juzgado la venta en pública y primera 
subasta de los bienes embargados al deman
dado en juicio de cognición 429 de 1972, 
a instancia de la Procurador señorita For-

faltas seguido en este Juzgado con el 
número 178 de 1973, sobre lesiones y 
daños en accidente de circulación, se 
ha acordado citar al súbdito fráncés 
Mesples Marcel y a su esposa, Jeanne 
Marie Mesples Giraudon, cuyo parade
ro se desconoce, a fin de que el día 
22 de noviembre próximo y hora de las 
once de su mañana comparezcan ante Ja 
sala audiencia de este Juzgado al ob
jeto de asistir el primero como denun
ciado, y la segunda como perjudicada, 
a la vista del presente juicio, hacién
doles las advertencias de Ley.

Calatayud a dieciocho de octubre de 
mil novecientos setenta y tres. — El 
Secretario, (ilegible).

niés, en representación de "Aireo", S. 
contra don Castor González Rodríguez, 
ciéndose constar: Que para tomar parte 
berán consignar previamente el 10 por

A., 
ha
de- 
100

Núm. 6.827

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 69 de 
1973, seguido contra Jesús Royo Agui
jar, sobre daños en accidente de circu-

lación, y en ejecución de sentencia - 
ha dictado con esta fecha providera 
en la que se acuerda dar vista por 
mino de tres días al citado condeiuc 
de la tasación de costas que se inserti 
rá después, practicada en dicho juicio 
y que se le requiera para que en tt 
mino de ocho días se presente volc 
tariamente ante este Juzgado para ü  
tisfacer su importe y cumplir, caso i' 
impago de la multa, arresto sustitutom 
de diez días, bajo apercibimiento de» 
conducido por la fuerza, caso de ser L 
bido, si transcurrido dicho plazo no l 
hiciere. •

Tasación de costas:
1. Indemnización al Estado, peseta 

8.000.
2. Reintegro del expediente, pese

tas 210.
3. Derechos de Registro (disposió 

común ll.9), 20 pesetas.
4. Idem tramitación juicio (artio 

lo 28-1.*), 200 pesetas.
5. Idem diligencias previas (artic 

lo 28-1.9), 15 pesetas.
6. Idem ejecución sentencia e 

tículo 29-1.“), 30 pesetas.
7. Idem expedición cuatro dese

chos (disposición común 6.?). 200 J* 
setas.

8. Idem cumplimiento ídem 
lo 31-1.a), 100 pesetas.

9. Multa impuesta, 3.000
10. Pólizas de la Mutualidad ]

cial, 80 pesetas.
11. Tasación costas 

párrafo 6.°), 150 pesetas.

Total, 12.005 pesetas.
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PRECIO DE INSERCIONES v SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETI -air

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial ', 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS DE
Trimestre..................
Semestre...................
Año............................

s U S C R I P c 1 0 N

Especial para Ayuntamientos: Año.

300 pesetas
600 „

1.000 „
600

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5L 25.
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelan . -

CÍD60

Cán 

.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripción65


